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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serma. Señ o
ra Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE G R A C IA  Y JUSTICIA.

La Reina D oña Isabel n , que Dios guarde, y en su 
Real nom bre la Regencia provisional del R e in o ,  declara 
ministros en propiedad del supremo tribunal de Justicia 
en las plazas que actualmente s irven ,  á D. Ramón G ira b  
do ,  D. Miguel Antonio  de Zum alacarregui,  D. Ramón 
Macía Lleopart,  D. Francisco Verea y C orne jo ,  D. A n to 
nio González Rivadeneira y D. Dem etrio  Oiliz .  Tendréis- 
lo entendido ,  y dispondréis lo  necesario para su cum pli-  
m iento .=  El Duque de la Victoria , P residente .=En Pala
cio á 31 de Octubre de 1 8 4 0 . = A D. Alvaro Gómez.

Al decreto que antecede ha precedido la exposición 
siguiente:

Para expedir  el decreto de 16 de Octubre próxim o, 
tuvo la Regencia provisional del Re ino  en consideración 
que la mayor parte de los magistrados y jueces con n o m 
bramiento Real que se hallaban en actual y efectivo ejer
c icio  en 12 del mismo mes, leniait el concepto de interi
nos por lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Setiem
bre de 1836 , por lo que resolvieron las Cortes constitu
yentes en 21 de D iciem bre  del mismo a ñ o ,  y por los tér 
minos en que la Corona ha usado hasta ahora de la facul
tad que le concede  el an .  47 de la Constitución.

Debe cesar este estado transitorio que coloca á los in
dividuos en una posición eventual é incierta , por lo cual 
es necesario declarar la propiedad de sus destinos á todos 
los que se hallen en aptiiud de continuar sus servicios con  
utilidad pública. Asi se llegara á conseguir la aplicación 
práctica del citado decreto de 16 de O ctubre ,  y sera prat> 
tica también y positiva la independencia del poder j u d i 
cial. Empezando pues por los ministros que sirven actual
mente en el tribunal supremo de Justicia, tengo el honor 
de proponer a la Regencia provisional del Reino el a d 
ju n to  decreto. Madrid 30 de Octubre de 18 4 0 . = Al varo 
Gómez.

La Reina Doña Isabel n ,  y en su Real nombre la R e
gencia provigional del Reino, nombra Presidente eu pro
piedad del tribunal supremo de Justicia á D, José María 
Calatrava, consejero honorario  del constitucional de Es
tado y ex-Presidente del Consejo de Ministros, deb iendo 
tomar desde luego posesión, sin perjuicio de que se le ex 
pida el correspondiente título en el término de dos meses, 
fendréis lo  entendido ,  y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cu m p lim ien to .^ E l  D uque  de la Victoria, 
Presidente. =  En Palacio á 31 de Octubre de 1840. =  A 
D. A lvaro Gómez.

E xcm o. S r . : Testigo  este batallón durante continuados 
siete años del armonioso cuanto adm irable conjunto de las 
prendas militares que por resultado glorioso  de ellas le han 
adquirido el mas ilustre de los ren om bres ,  el de Pacificador; 
fuelo también dia por dia y con inmensa complacencia del 
amor ardiente que V .  E. abrigaba en su generoso corazón, 
al bien , dignidad é independencia de su querida patria, á las 
instituciones l ib r e s ,  consignadas en la Constitución jurada , y 
en el trono constitucional de una R e  ina inocente , asi com o 
también de los heroicos esfuerzos á que en todo tiempo, y  muy 
especialmente en la angustiosa y prolongada crisis por que he
mos atravesado , debemos la dicha de que todo e llo  no haya 
lacasado, y  d e  que los cánticos á la dulce  paz que couienza- 
a a sonreim os , no hayan sido sofocados por un nuevo espan

toso conflicto de sangre y de desolaciou á que quería em pu
jársenos.

Por estas altas consideraciones , E xcm o .  Sr. , y  por  la se
guridad que se abriga de que continuando V .  E. al frente de 
la dirección de los n egoc ios ,  es com o se han de l legar  á ver  
consolidados el trono de nuestra Reina , la Constitución y  la 
independencia nac ional,  objetos por los que tantos sacrificios 
se han prodigado , el g e fe ,  los oficiales y la tropa del segun
do batallón del regimiento infantería del R e y  1? de Iiuea, al 
serle participado por la orden general del 16 del actual que 
elgabinete ’que tan dignamente preside V . E. quedaba instalado 
ea Regencia interina del Reino de resultas de lia. libre y es

pontánea cuanto inesperada renuncia que de los cargos de R e 
gente y Gobernadora habia hecho la augusta Reina viuda 
Doña María Cristina de Borbon , faltaría á sus propios senti
mientos si no se dir igieran á V . E. con la expresión del mas 
cum plido parabién por tan fausto acontecimiento y con la se
guridad de que si necesario le fuese á V .  E. contar con los 
esfuerzos de! batallón para llevar á cabo la obra de regene
ración y ventura de esta nación grande durante el mando de 
la interina R e g e n c ia , el batallón , ni mas ni menos que el e jé r 
cito t o d o ,  está dispuesto á continuar prodigando su sangre á 
la voz de su c a u d i l lo ,  y á sacrificarse eu las aras sacrosantas 
de su patria.

Dios guarde á V .  E. muchos años. San Andrés de P a lo 
mares 20 de O ctubre de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r . = E l  comandante 
Estanislao Infanzon.— Siguen las f irm as .=E xcm o. Sr. Duque 
de la V ictoria  y de M o r d í a ,  Presidente de la Regencia  p r o 
visional, capitán general y en gefe de los ejércitos reunidos.

Regim iento provincial de C h in c h i l la .= A  la Regencia pro 
visional del R e in o .= D e s p u e s  de ver lanzadas con ignominia 
de nuestro suelo las hordas que durante seis años han soste
nido tan encarnizada lucha, cuando la España toda no pensa
ba s inodescansar á la sombra de los laureles ¡cuál, ba sido 
nuestra sorpresa al ver renacer unas discordias que tan fu
nesto desenlace presentaban y que iban á hacer estéril la 
preciosa sangre derramada por asegurar una paz y unas ins
tituciones tan justamente m erecidas! Un partido antinacional 
provocaba una rebelión ; com prom etido habia objetos dema
siado sagrados para los e s p a ñ o le s , y  en recompensa de su 
triunfo vendía nuestra libertad y nuestra independencia.

La espada victoriosa que arro jó  á los pr im eros ,  unida á 
las que invocaban el sosten de la ley fundamental, desbarató 
los planes de los segundos, y la sangre vertida en cien c o m 
bates no sera ya estéril. Los que  juraron en ellos perecer an 
tes que dob lar  la cerv iz  ante los tiranos, los que á la voz de 
Isabel y libertad arrollaron por do quiera al enem igo ,  ven 
recompensados sus sacrificios con la hermosa perspectiva,  con 
el porvenir  de gloria que á sus ojos se ofrece al ver asegura
da la libertad y  la independencia ntfeional bajo la égida de 
una Regencia  establecida por  el espíritu del Código  por que 
derramaron su sangre, y que nunca hará traición á los p r in 
cipios que en circunstancias tan difíc iles  ha consignado y  á la 
confianza que a l a  nación merece.

T o d o s  los individuos que componen este regim iento,  que  
en Guernica , Ramales y  otras acciones gloriosas han hecho 
en medio de las balas su profesión de fe política , os la re
piten hoy para aseguraros de nuevo que si los viles enemigos 
de nuestra felicidad , ingratos á la indulgencia que hoy les 
manifestamos, intentan algún dia atacarnos de n u e v o ,  v o la 
rán á los combates y triunfarán ó perecerán en la demanda. 
Guárdeos Dios muchos años. Zaragoza 21 de O ctubre  de 
1840.= E 1  coronel gra d ua d o ,  primer g e fe ,  Juan Zapatero .

C uerpo  de ingenieros del e jé r c i to .^ D ire cc ió n  snbinsprc- 
cion de Cata 1 uña. = -E x cm o .  Sr. : Com o director subinspector 
del anua de ingenieros en este d istr ito ,  y en nombre de los 
gefes y oficiales que se hallan á mis órdenes , no puedo m e 
nos de manifestar á V. E. la satisfacción y  noble  entusiasmo 
con que hemos visto puesto á la cabeza de la Regencia p r ov i 
sional del Reino al esclarecido y virtuoso gefe que con tanta 
gloria de nuestras armas ha terminado la ominosa guerra que 
por siete años ha afl igido á esta desgraciada Nación. Las g a 
rantías de unión y paz que ofrecen á todos los españoles las 
incesantes pruebas que V .  E. tiene dadas de su patriotismo y 
decisión por la l ibertad é independencia  de la patria , nos ha
cen concebir las mas lisongeras esperanzas de ver terminados 
nuestros inaies, p rev iend o  una nueva era de ventura en la 
ilustración y conocida adhesión á las instituciones liberales 
de los dignos compañeros que V .  E. se ba asociado para la
brar y conseguir la libertad de la España.

Sírvase V .  E. manifestar estos sentimientos á la Regencia  
prov is iona l ,  asegurándola de nuestra adhesión y  de los deseos 
que nos animan de contribuir  en cuanto de nosotros dependa 
á la consolidación del trono constitucional de Isabel t i , inde
pendencia  nacional y afianzamiento de las libertades pa
trias.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 24  de O c 
tubre de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r . = E l  general subinspector, M i 
guel M aría  dé A t e r o .= E x c m o .  Sr.  Duque de la V ic to r ia  y 
de M ore l la .

Pr im er cuerpo  de e jé r c i to .^ D iv is ió n  p r o v is io n a l .^ P r o 
vincial de M á la g a .= E x c m o .  S r . : Si la España debe á la es
pada invencihle de V .  E. la com pleta destrucción del despo
tismo que  representaban las bandas carlistas, ¿ q u é  no pue
de esperar para la consolidación de sus libres instituciones y  
para la felicidad p&blica, al verle presidiendo la R egencia  
provisional del R e in o , á cuya sombra crece su Reina idola

trada la inocente Isabel i i ?  Y  si la Nación mira gozosa al 
héroe de cien batallas dir igiendo el timón del Estado, ¿ q u é  
placer no experimenlará el e jé r c ito ,  de cuyo  seno ha salido 
el humen tutelar de la Península á quien admira la Europa 
entera?

Los que suscriben por  sí y  á nom bre de todos los ind iv i
duos de este regim iento,  no pueden menos de felicitar á su 
amado general , porque dominando la difícil situación políti
ca y su natural modestia , se ha co locado eu el puesto á que 
unánimemente era llamado por todos los buenos españoles, 
los cuales miran en la persona de V .  E. garantidos sus sa
grados derechos.

Reciba V .  E. y sus dignos colegas nuestra sincera adhe
sión al supremo Gobierno de que eslan encargados, y  de cuya 
sabiduría se prometen las mayores ventajas para la Nación 
que tanta necesidad tiene de reposo y  de orden.

Dios guarde la importante vida de V .  E. muchos años. 
Sarria de Gerona 22 de Octubre de 1 8 4 0 .= E x e m o .  Sr.=trEÍ 
coronel e fe c t iv o ,  Mariano P. de los Cobos.==Siguen las fir- 
m a s .= E x cm o .  Sr. Duque de la V ictor ia  y  de M ore l la .

Regim iento de caballería  de B o rb o n ,  5? de l í n e a .= E x c e -  
Ientísimo Sr. : E l  regimiento de mi mando ha visto con la ma
y o r  satisfacción que en el momento de renunciar S. M .  la 
Reina M adre la Regencia  del R e in o  se haya constituido la 
Regencia  provisional con arreglo á lo que se previene en la 
Constitución de 18 3 7 ,  pues en ella ven garantida la libertad 
consignada en aquel cód igo  y  el trono de S. M .  la Reina D o 
ña Isabel n .

Persuadidos de esto los ge fes ,  oficiales y  demas clases que  
componen este reg im ien to ,  tengo el honor de manifestar á 
V .  E. en su nombre que están dispuestos á sostener con sus 
espadas, si necesario fu e r e ,  todas cuantas disposiciones sean 
emanadas de la Regencia  provisional del R e i n o ,  á cuya c a 
beza ven con la m ayor confianza al Exorno. Sr. capitan g e 
neral Duque de la V ic t o r ia ,  general en gefe de los e jé r c i 
tos reuuidos , de cuyas glorias y peligros han participado en 
cien combates contra los enemigos de la patria, y de la q u e  
S. E. ha sido el mas esclarecido defensor.

R u ego  á V .  E. se digne e levar al conocimiento de ia R e 
gencia provisional del Reino y á nuestro geueral eñ gefe e s 
ta manifestación com o prueba del respeto y obediencia  que á 
sus superiores mandatos encontrarán siempre en todas b i s e la 
ses de este regimiento.

La Almunia 26  de O ctubre de 1840. = = E xcm o. Sr, ^ E l  
c o ron e l ,  José de la Concha. =  E xcm o.  Sr. comandante gene
ral del tercer cuerpo de ejército.

Regim iento infantería Voluntarios  de Gerona , 3? l ige-  
ro.^=A la R e g e n c ia .= E l  regimiento infantería de  G eron a ,  3? 
l ig e r o s ,  cu yo  nombre va unido á las glorias de la nación 
desde el memorable alzamiento de 1 8 2 0 ,  se presentad ofre
cer á la Regencia  de España el tributo de su obediencia  y d e  
su patriotismo. M ot ivos  poderosos le obligan á dar este pa 
so ; ve en la Regencia  una expresión fiel á Jos votos do los 
españo les ,4 la áncora del orden y de tranquilidad pública , el 
firme apoyo  del trono de Isabel n ,  el antemural de la l iber
tad. L e  es imposible á un cuerpo que ha defendido tan caros 
objetos dejar de ofrecer  sus arm as, siempre dispuestas á sos
tenerlas. Al frente de esta Regencia  está ese guerrero  ilustre, 
á quien la victoria ha ceñ ido  con mil laureles; ese campeón 
que figura en las páginas de la historia com o general a for 
tunado é inteligente, y  como pacificador y  libertador de  esta 
nación heroica. El regimiento de Geruna que combatió á sus 
órdenes en cien combates gloriosos ,  no puede menos de ase
gurar dias de ven tu ra ,  y cautando el triunfo volará á hacer 
uso de su valor y su ardimiento apenas le llame la Regencia  
compuesta de patriotas que tan gratos recuerdos han dejado 
á la nación , y de quienes espera esta e l com plem ento de su 
felicidad.

Zaragoza 27 de O ctubre de  1840.= E l  c o r o n e l , Juan J o 
sé Caula.

D. Manuel C re s p o ,  mariscal d e  campo de los ejércitos 
nacionales y comandante general de la 1! división del cu erp o  
de ejército de C asti l la ,  tiene ha honra de felicitar en n om 
bre de las tropas de su mando á la Regencia provisional de l  
Reino por su instalación , como consecuencia legal de la libre  
y espontánea abdicación hecha por S. M . la Reina V iu d a  
Doña M aría Cristina de Borbon.

Los g e f e s , oficiales y soldados de la 1* división > acaud i
llados por  el ilustre Duque de la V ic t o r ia ,  han dado repeti
das pruebas en los campos de batalla de su decisión en soste
ner la libertad y el trono de nuestra Reina Doña Isabel ir. 
Los juramentos han sido sellados con su sangre, y no vac i
larían en verter basta la última gota por el triunfo d e -o b je 
tos tan sagrados para todos los españoles,  si reclamara la ne
cesidad tal sacrificio. H o y  anima á todos la esperanza de que 
la Regencia del Reino acertará con sus sabias disposiciones á


